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MARCAS. CUANDO SE ARGUMENTA TENER UN MEJOR DERECHO POR USO ANTERIOR, SE 
PUEDE SOLICITAR LA DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE NULIDAD. Es incorrecta la 
determinación de la autoridad al desechar de plano una demanda de solicitud de declaración 
administrativa de nulidad de una marca, por considerar que carece de interés jurídico el solicitante, 
porque no demostró ser el titular de dicha marca, ni que pretenda el otorgamiento del registro 
marcario correspondiente, ya que en términos de lo que establecen los artículos 91, fracción I, parte 
última y 151, fracción II, de la Ley de la Propiedad Industrial, es procedente que se realice la solicitud 
aludida, con el simple hecho de que la promovente argumente un mejor derecho por tener un uso 
anterior que el propietario de la marca cuya nulidad se pretende. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2177/98. Banda "El Limón", S.C. 1o. de octubre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretario: Ramón E. García Rodríguez. 
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